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19514 RESOLUClON de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (1.200 bit/s),
marca «Telefónica», modelo 3831B06.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Telef< de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en
fijado, la transformación del tít.ulo habilitante, obtenido de con
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado d
ción. " ,

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le a
la extensión del mencionado título, así como las caracteristi
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la no
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equiv
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modem
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 153
Dirección General· resúelve otorgar .el certificado de a
módem para RTC (1.200 bits/s), marca «Telefónica~~, modelo
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifi
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción el
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa~
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, ·11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda ~ondicionada a la previa obte~cióndelnúmero de inscripción en
el RegIstro de Importadores, Fabncantes o Comercializadoresque
otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal.
Ariño.

Certificado de aceptación

En vi.rtud ge lo' establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecorn.unica_
ciones, en relación con los equipos, aparatos,dispositivos y siste s a
que se, refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado par
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estalio»
número 212, de 5deseptiembre), Se emite por la Dirección'Geneval de
Telecomunicaciones el presente certificado de áceptación, para el

Equipo: Aparato telefónico.
Fabricado por: CITESA, en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Heraldo Mural con Botón.

por el cumplimiento de ·Ia normativa siguiente:

Disposición transitoria del RealDecreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Con la inscripción, [El 95 900160 I
yplazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
L~y31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de!¡is Teleco1J1up.ica
Clones (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 303, del 19),expidoel
presente certificado. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d<:; la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dé las Telecom
cianes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sist
que se refiere el artículo 29 de dichq texto legal, aprobado
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial Q
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección
Telecomunicacion~s el presente certificado de aceptación, p

. Equipo: Módem para RTC (1.200 bit/s). .
Fabricado por: <<Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anómma», en

España.

RESOLUClON de 11 de mayo .de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por. la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (unidad de
Misceláneos UAj-2), marca «Telefónica», modelo 3831E05.
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Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
reto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Telefónica de
ña, ~ociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
letos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo

a o, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la .normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
ción.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la ~",tensión del mencionado título, así Como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho títulohabilitante es equivalente a las
esp~qificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC (unidad de Misceláneos UM-2), marca «Telefó

modelo 3831E05, que se inserta como anexo a la presente
ción.
cumplimiento .de 10 previsto en el artículo 18.2 del. Real

1066/1989,de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
hdicionada a la previa obtención del número de inscripción del

tante en el Registro de Iniportadores, Fabricantes o Comercializa
res que otorgará la AdminiStración de Telecomunicaciones.

I¡de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal

posición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
e.

'Con la inscripción [[] 95 900146 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-
'~s «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expi~o el

p ente certificado.

ANEXO

Certificado de acéptadón

virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
enr~lación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
éfiere el artículo 29 de dicho texto le~al, apr~bado por Real
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletm OfiCIal del Estado»

212, de 5 de septiembre), se emite nor la Dirección General de
nicaciones el presente certificado (fe aceptación, para el .

: Módem para RTC (Unidad de. Misceláneos UM-2).
o por: «Sitre, S. A.», en España.
~Telefónica».

: 3831E05.

RESOLUClON de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de. Telecomunicaciones, por la que se .otorga el
certificado de aceptación al aparato telefónico, marca
«Telefónica», modelo lleraIdo Mural con Botón. .

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decieto1376/1989, de 27 de. octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa 'anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
ción. . .

. Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho títulohabilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al aparato telefónico,marca «Telefónica», modelo Heraldo Mural con
Botón, que se inserta como ane",o a la presente Resolución.


